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LIC. JESUS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del ar1ículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 30133/LX|V126, que adiciona y reforma diversos
ar1ículos de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADA S CRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

UADALUPE TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
RERA GARCIA MÉNDEZ
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r*lÚmeRo 301 33/LX tV t26 EL CONGRESO DE!- ESTADO DEGRETA:

SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ESTATAL
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

Artículo Único. Se adiciona la fracción X Bis y se reforman las fracciones
XXXX y XXXXI del artículo 3; se reforma el artículo 58; se adiciona un
segundo párrafu al ar!ículo 59 Bis, recorriéndose los demás en su orden; y
adiciona los artículos 63 bis, 63 ter, 63 quáter, 63 quinquies, 63 Sexies y 70
bis, todos de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o.

I a la X...;

X Bis. Gonsejo Estatal: Consejo Estatal de Areas Naturales Protegidas y
Otros lnstrumentos de Gonservación de Jalisco;

Xl a la XXXIX

XL. Ordenamiento Ecológico Local: Es el instrumento de planeación ambiental,
que integra el Ordenamiento Ecológico del Têrritorio del Estado que regula o
induce el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en un municipio; y

xLl. Resiliencia: la capacidad de un sistema, comunidad o socíedad
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y
recuperarse de sus efectos en un codo plazo y de manera eficiente, a través de
la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos.

Artículo 58. Una vez decretada y delimitada un área natural protegida, sólo podrá
ser aumentada su extensión y, en su caso, se podrán aumentar las restricciones
de usos del suelo por la autoridad que la haya establecido, de conformidad con
los estudios que al efecto se realicen para aumentar su extensión o para
aumentar las restricciones de usos del suelo.

Artículo 59 Bis. La explotación de recursos en áreas naturales protegidas deberá
ser realizada únicamente por los propietarios o posesionarios de los predios,
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a su vez, el aprovechamiento de estas áreas deberá de ser realizado
preferentemente por los dueños o posesionarios de los predios, lo anterior en

concordancia con su respectivo programa de aprovechamiento.

En el caso de que el propietario o poseedor de cualquier superficie dentro
de un Área Natural Protegida sea una persona jurídica, no podrá tener
algún objeto social que le permita realtzar cualquier tipo de actividad que

vaya en contra de la conservación y protección de dichas áreas.

)

Artículo 58. Una vez decretada y delimitada un área natural protegida, sólo podrá

ser aumentada su extensión y, en su caso, se podrán aumentar las restricciones
de usos del suelo por la autoridad que la haya establecido, de conformidad con

los estudios que al efecto se realicen para aumentar su extensión o para

aumentar las restricciones de usos del suelo.'

Artículo 59 Bis. La explotación o aprovechamiento de recursos en áreas

naturales protegidas deberá ser realizada únicamente por los,propietarios o

posesionarios de los predios y en concordancia con su respectivo programa

de aprovechamiento.

En el caso de que el propietario o poseedor de cualquier supedicie dentro
de un Área Natural Protegida sea una persona jurídica, no podrá tener
algún objeto social que le permita realizar cualquier tipo de actividad que

vaya en contra de la conservación y protección de dichas áreas.
()

Artículo 63 Bis. La Secretaría constituirá un Consejo Estatal como un

órgano auxiliar corrsultivo, en los térnrirros establecidos de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, el cual estará integrado de

conformidad a lo establecido en el artículo 63 Ter de esta Ley.

El Consejo Estatal fungirá como apoyo de la Secretaría en la formulación,
ejecución, seguimiento y evaluación de la política para el establecimiento,
manejo de las áreas naturales protegidas de su competencia y de aquellas
que tenga bajo su administración y manejo.
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Deberá sesionar, por lo menos, una vez por trimestre de manera ordinaria.
Las sesiones del Consejo Estatal podrán realizarse de ntalrera presencial,

virtual, mediante plataforma establecida para ello, o mixta y tendrán validez
para lograr acuerdos y emitir opiniones.

Las convocatorias deberån enviarse con un mínimo de cinco días hábiles
de anticipación junto con la propuesta del orden del día y los documentos
necesar¡os para el desarrollo de cada sesión en caso de las ordinarias, y
tres días hábiles en caso de las extraordinarias.

Las recomendaciones y opiniones técnicas que formule el Consejo Estatal,

deberán de delimitar a quién van dirigidas, su alcance geográfico, temporal,
material y propuesta de acciones a realizar. En caso de que la Secretaría

considere que no es viable cumplimentar la recomendación u opinión
propuesta, fundamentará y motivará su negativa al respecto, sugiriendo
alternativas para su atención.

El Consejo Estatal podrá invitar a sus sesiones a representantes del
gobierno federal cuando se traten asuntos relacionaclos con áreas

naturales protegidas de competencia federal que se encuentren dentro del

Estado de Jalisco.

Asimismo, podrá invitar a representantes de ejidos, comunidades,
propietarios, poseedores Y, en general, a cualquier persona cuya
participación, a consideración del Consejo Estatal, sea necesaria conforme
al asunto que en cada caso se trate.

Los cargos del Gonsejo Estatal, serán honoríficos.

Artículo 63 Ter. El Consejo Estatal, estará integrado por un representante,
con apego al principio de paridad de género por:

l. El titular de la Secretaría, quien fungirá como Presidente del Consejo;

ll. Dirección Regional de Occidente y Pacifico Centro de la Comisión

Nacional de Áreas Naturales Protegidas;
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lV. Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente del Estado de Jalisco;

V. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Jalisco;

Vl. Secretaría de Turismo del Estado de Jalisco;

Vll. Unión Ganadera Regional de Jalisco;

Vlll. Unión de Silvicultores del Estado de Jalisco;

lX. Universidad de GuadalEara;

X. Cámara Nacional de Comercio y Turismo de Guadala¡ara;

XI. Fondo Noroeste A.C.;

X¡|. Representante de manejadores de Áreas Naturales Protegidas de
carácter Estatal;

Xlll. Representante de manejadores de Áreas Naturales Protegidas de
carácter Federal.;

XlV. Representante de cada Gonsejo Asesor o Consejo de Gestión de áreas
protegidas; y

XV. Expertos colaboradores reconocidos por su trayectoria profesional y
aporte a la conservación: Tres personas expertas en el manejo y
conservación de ecosistemas prioritarios del Estado de Jalisco.

Los representantes de cada una de las instituciones deberán nombrar por
escrito un suplente quienes cubrirán sus ausencias a las sesiones y su
designación sólo será por el periodo constitucional de la administración
pública en turno.

Artículo 63 Quáter. Son facultades del Presidente del Consejo Estatal de

Áreas Naturales Protegidas las siguientes:
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ll. Comunicar los acuerdos tomados en las reuniones que se convoquen;

lll. Proponer temas de agenda a partir de consideraciones emanadas de sus
integrantes;

lV. Comunicar a las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y Estatal que correspondan, los acuerdos, opiniones, sugerencias
y recomendaciones que se emitan;

V. Emitir voto de calidad en caso de igualdad de número de votos en las
decisiones de Consejo Estatal;

Vl. Presentar, ante las instancias correspondientes dentro de la Secretaría,
las recomendaciones técnicas emitidas por el Consejo Estatal; y

Vll. Suscribir convenios de colaboración en representación del Gonsejo
Estatal.

Articulo 63 Quinquies. El Consejo Estatal contará con un Secretario
Técnico, que serä el Director General de Recursos Naturales de la
Secretaría.

El Secretario Técnico del Gonsejo Estatal contará con las siguientes
facultades:

l. Gonvocar, por instrucción del Presidente y atendiendo las propuestas de
los miembros del Consejo Estatal, a sesiones del Gonsejo Estatal y
proponer el orden del día.

Además de elaborar las actas de las sesiones que celebre el Gonsejo
Estatal y autorizarlas con su firma;

ll. Preparar los temas atratar en Ia sesión;

lll. Llevar el registro de asistentes y participantes en las sesiones;

lV. Registrar los Acuerdos de las sesiones del Consejo Estatal, levantar la
minuta de reunión y gestionar las firmas de la misma;
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V. Dar seguimiento para el cumplimiento de los Acuerdos establecidos en
las minutas;

Vl. Mantener el resguardo de la documentación relativa a las sesiones; y

Vll. Realizar las demás actividades que sean necesarias para el buen
funcionamiento del Gonsejo Estatal.

El Secretario Técnico tendrávoz informativa pero no voto en las sesiones
del Gonsejo Estatal.

Artículo 63 Sexies. Son atribuciones de los integrantes del Consejo Estatal,
las siguientes:

l. Tener derecho a voz y voto en los Acuerdos tomados por el Gonsejo
Estatal;

ll. Emitir opiniones sobre los asuntos que se traten en las sesiones;

lll Realizar propuestas de colaboración en el cumplimiento de los objetivos
del Consejo Estatal;

lV Proponer invitados especiales cuando por su conocimiento y

experiencia puedan contribuir al cumplimiento del objetivo del Consejo
Estatal;

V. Proponer al Gonsejo Estatal la integración de Comités o Grupos de
trabajo para atender temas específicos que por su importancia o
complejidad lo amerite;

Vl. Formular opinión a la Secretaría y, en caso de que lo soliciten, a los
gobiernos municipales, sobre las propuestas de nuevas Áreas Naturales
Protegidas; y

Vll. Emitir opinión respecto de los asuntos competencia de la Secretaría en

materia de Áreas Naturates Protegidas.
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Artícu!o 70 Bis. La Secretaría y los gobiernos municipales, podrán solicitar
opinión técnica al Gonsejo Estatal, respecto a la restricción del acceso a la
población en general a cualquier Área Natural Protegida estatal o
municipal, mediante el control de accesos, cuando exista alguno de los
supuestos siguientes:

a) En caso de recuperación ambiental, restringir el acceso a zonas para

permitir que los ecosistemas se recuperen de alguna afectación;

b) Guando las especies que habitan en las áreas protegidas, se encuentren
en riesgo, así propiciar su cuidado y en su caso, reproducción; y

c) En el supuesto de que las áreas fueran sujetas para la investigación
científica y el estudio de los ecosistemas y su equilibrio.

TRANSITORIOS:

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Segundo. El Poder Ejecutivo del Estado dispondrá de un plazo de 90 días para

la instalación del Consejo Estatal de Áreas Naturales Protegidas, con la
integración propuesta en el presente decreto y para realizar las adecuaciones

administrativas y reglamentarias que der:iven del presente Decreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 28 DE ENERO DE 2026

DIPUTADO PRESIDENTE

R HURTADO LUNA

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

G ADALUPE
CARRERA GARCíA

TONANTZI N ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ

Esta hoja corresponde a la minuta de decreto número 30133/LXIV/26, que adiciona y reforma

diversoé artículos de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

JULIO


